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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Lis leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
oroviueia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Luy <le 3 Xocúuníre de 1837.

" "" PRECIOS^
Por suscripción, al mes...........................1'50 ptas.
Por un numero suelto . ■..................... 0*25 »
Anuncios para suscritores, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son k ... 0'25 *

SECCION OFiCIAJ..
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y A ugusta Real Familia 

continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

(Gaceta 10 Julio.)

N iiiii.
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban 

de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto so pasarán á los 
editores do los mencionados periódicos. Uu-nl orden de 6 de Abril de 1839.)

~~ PUNTOS DE SUSCRICION. "

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
¡ del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

des por la escasez de medios mate-! por error ó con propósito dañoso, 
viales, que ha de verse coronada por ¡ propala noticias falsas referentes á 
el éxito, puesto que para su logro se ; ¡a propagación del colera. Esta ha de 
aúnan; las sabias y enérjicas medí- 1 seros conocida diariamente por los 
das adoptadas por el Exmo. Sr. Mi- . datos oficiales, únicos á los que de

be darse entero crédito
Las Autoridades todas de las Islas

nistro de la Gobernación, la firme 
de cisión en todaslasautoridades para i
que aquellas tengan el más exac- me prestan su valioso concurso para

Nám. 87

Bienio Civil tío la Provincia
DE LAS BALEARES.

CIRCULAR.
Si el cargo con que me ha honra

do el Gobierno de S. M. exije en to
dos tiempos grandes deberes qué 
cumplir y no escasas responsabili
dades, unos y otras se imponen más 
imperiosamente cuando la amenaza, 
siquiera sea remota, de algún grave 
peligro altera las condiciones norma- 
iesdelas provincias. Cumpliré pues, 
Íes sagradas obligaciones de mi car
go con la ayuda de Dios y los mayo- 
''es propósitos de acierto, y ya que 
Para lograrlo no sean bastante ga- 
hintía mis dotes personales, aquella 

de fundarse en la confianza en 
tni depositada por el Gobierno de

M. y en los estrechos lazos de fa- 
^’lia y amistad que me unen á mu- 
’dios de los hijos ilustres de esta no- 
*de provincia, con cuyos intereses 
me siento identificado.

^h conducta se ha de ajustar en 
Oclo á los preceptos de la ley, y don- 

ésta no alcance á la aplicación 
[ un criterio honrado.

En las actuales circunstancias mi 
Phinep deber es procurar por la con- 
^'"vación de la salud pública en las 

y ¡i su (•'implimiento he de 
C011sagi'arme sin descanso. Tarea es 

uunque no exenta de diliculla-

to cumplimiento, la gestión huma
nitaria é incesante de las corpora-

la obra común de salvar á la pro
vincia de la invasión colérica faci -

ciones populares, y la cooperación , litándome el camino que habría de 
é ilustrado consejo de las Juntas de serme diíicilisimo de recorrer si para
Sanidad. Con tales elementos bien 
podría asegurarse que no había, ele 
tener entrada en nuestras costas el j 
temido huésped, si por la comi
sión de ciertos hechos punibles no 
se burlaran las prescripciones sa
nitarias. Me refiero á la inoservan- 
cia de aquellas en determinados ca
sos y muy especialmente por la in
troducción del contrabando.

Eseste un hecho constitutivo dede. 
lito en todos tiempos; pero que más 
se agrava en ocasiones como la pre
sente constituyendo un verdadero 
crimen, reprobado por las almas 
honradas, que la Autoridad está en 
el deber ele castigar severamente, y 
como quiera que me son conocidos 
muchos de los que por lucro perso
nal no vacilan en comprometer la 
salud pública, la vigilancia que so
bre los mismos se ejerce es incesan
te hallándome resuelto á (fue sufran 
lodo el poso de la ley. 'Fampoco esca
parán á la severidad del castigo los 
que obligados por razón de su cargo 
á velar para que las prescripciones 
sanitarias sean exactamente obser
vadas, se muestren negligentes en el 
cumplimento de su deber.

Ma l l o r q u in e s  Me n o r q u in e s  é  Ib i- 
c e n c o s : desechad con serenidad de । ánimo toda infundada alarma vi- 

I viendo preV-uiidos contra todo cl que,

ello contara únicamente con mis es
casos fuerzas.

Vivid confiados y Dios sobre lodo.
Encargo muy particularmente á 

los Alcaldes fuerzas de Guardia Ci
vil y Carabineros, y á todos los de
pendientes de mi Autoridad que,

debe cubrirse con fondos provinciales 
el déficit que acaso resulte, conforme 
lo propone la Junta provincial de Sa
nidad.

2 .° Adoptar las resoluciones que 
se juzguen convenientes para evitar 
la invasión del cólera en esta provin
cia.

3 .° Tomar los demás acuerdos que 
se crean necesarios para el caso do 
que esta invasión legara á realizarse.

4 .° Resolver sobre la dimisión pre
sentada por D. Miguel Somas y Cay- 
mari del cargo de Presidente de la 
Corporación; y proceder al consiguien
te nombramiento en el caso de ser 
aceptada.

5 .° Examen y censura de las cuen
tas de fondos provinciales de 1882 á 83

6 .° Acordar la ampliación del capí
tulo 7.° de la sección 1.a de gastos del

1 presupuesto provincial correspondien- 
, , . te al ejercicio económico de 1884 á 85,
inspirándose en los propósitos déla en ia forma dispuesta por el Exmo. Se
presente circular, coadyuven á la ñor Ministro de la Gobernación en
Lcción del cordon sanitario. dando- R. O. de 4 de Juni) últiaiu. , 

" Best lv?r lo que la Diputaciónme pruebas de grao celo en el cum- i . 7.° Rcs(lv?r lo que la Diputación 
, i ii „ ■ iuz'iue nroceitente con motivo do la phmiento do sus deberes que a todos J = Je ]a Seeretaria]

me propongo exijir bajo su más 
trecha responsabi 1 i dad.

Palma 12 Julio de 18c4.
El Gobernador Civil, 

Fernando Santoyo.

Núm 88
CONVOCATORIA-

En uso de las facultades que 
confiere el art. 62 de la vigente 
Provincial he resuelto convocar

es

me 
Ley 
ll 1 el

vacante de oficial l.° de la Secretaria,

Exma. Diputación de estas Islas para 
celebrar sesión extraordinaria el día 
24 del corriente mes y siguientes que 
sean necesarios, á las doce de la ma
ñana, con objeto de deliberar y resol
ver sobre los asuntos que á continua
ción se expresan:

l.° Si en el caso do no autorizarse 
por la Superioridad los derechos cua- 
rentonarios que so tratan de impo
ner en el Lazareto do Oh u-'-vación es- 
tablecidu en el CaslilL du San Carlos,

ocurrí la por fallecimiento de D. Mi
guel Garau y consiguiente nombra
miento en su caso.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Sres. Diputados, á quienes atendida 
la importancia de los asuntos que de
ben resolverse encarezco la puntual 
asistencia.

Palma 12 Julio 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Núm. 89-
Sección Sanidad. — Negociado 2.6. 

_ En la Gacela de Madrid corres
pondiente á los días l.° y 3 del 
actual se hallan insertas las siguien
tes circulares de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad.

Circulares.
Considerando que las condiciones 

geográficas y climatológicas de Es-
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paña obligan al establecí miento ¿lo ] 
un régimen sanitario severo, más que । 
el empleado en otros paisos, con las I 
proco iencias diredas ó indi rédasele ¡ 
puertos súdos y do los demás que de- 
bm ser comprendidos como aospe-1 
diosos por ¡as facilidades que tengan 
en sus transacciones mercantiles con 
los puntos atacados.

Y considerando que las relaciones 
do nuestro comercio con el de Ingla
terra pueden sor origen de peligro 
para la salud níiblica, porque los pro
cedimientos que se adoptan en aque
lla nación con las precedencias fran
cesas y de la India no- ofrecen garan
tía á nuestro país;

Esta Dirección general ha tenido 
par conveniente disponer:

l .° Las procedencias de puertos 
limpios déla Gran Bretaña so consi
derarán comprendidas en el art. 36 
do la ley do Sanidad debiendo por 
t into practicar en lazareto sucio cua- 
ronteni do observación do tres diatq 
saj támiDso á las medidas higiénicas 
r.’;da montarías.

2 .° Los buques procedentes dé 
mndqumr puerto do Inglaterra, cuyo 
amcri';? origón sea Eraucia, se some- 
t í'ái) á. siete días d ¡ cuarentena dé ri- 
g-c si el puerto francés pi t o limpio, 
y ;t 10 si fuere infestado, no habien
do tenido accidente á bordo; ampaan- 
dose á 15 en caso contrario, con arre
glo á lo prevenido en el art. 35 de la 
citada, ley.

3 .° S 1 ■; ym deráu al mismo régi- 
m m ó!¿terminado en la. regla anterior 
1 •: s b u q u o s que, a n n s i on d o I n gl ater r a 
su primitiva procedencia, conduzcan 
pa ¡aj aros, equipajes ó mercancia^ toma
dos de otras embarcaciones proceden
tes de Francia.

Y -l.° Estas reglas serán aplicadas 
á todos los buques que han hecho su 
s ui.la después del día 16 de esta mes, 
comprendiendo á Gibraltar y posesio
nes inglesas de! Mediterráneo.

Lo que eomun'co á V. S. para su 
mas riguroso cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años Madrid 80 de 
Junio de 1884= El Director general, 
Ezequiid Ordoñez. = Sr. Gobernador 
do la provincia marítima de.....

Con motivo de la frecuento comu
nicación que existe entre los puertos 
de Francia y el Benegal, he tenido por 
convenieoto disponer so consideren 
comprendidos los puertos de Las pose- 
sionc: francesas en dicho territorio, 
debiou lo sufrir cuarentena de rigor de 
siete días en lazareto sucio las proce- 
doncias con patente 'impía y de 10 días 
Li;! que llevan sucia si no hubieran Le- 
ui lu accidente en la salud á bordo y 
do 15 en caso contrario.

Lo que comunico á V. S. para su 
más riguroso cumplimiento. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid 
l.° de Juli > de 1884.—El Director ge
neral, E. Ordoñez.—Sr. Gobernador 
de la provincia marítima de.....

El Exmo; Si*. Ministro de la Go- 
liornoción me comunica con esta 
¡celia la Real orden siguiente:

«limo Sr.: Con motivo de ¡a co
municación dirigida ti V. I. por el 
G >o -mador de Guipúzcoa, en la que 
mamliesta que la importancia de las 
medidas adoptadas en la frontera, 
por lo que afr etan los intereses gene
rales del país y ¿i las empresas mer
cantiles exige á su juicio el nombra

miento de un individuo del Real • 
Consejo de Sanidad para inspeccio
nar las cuarentenas y lazaretos y 
disponer cuanto crea oportuno á la 
más acertada y fiel observancia de 
dichas disposiciones, encaminadas 
a impedir la invasión del cólera 
morbo asiático, desarrollado en 
Tolón y Marsella; y de conformidad 
con lo propuesto por esa Direccción 
de su digno cargo, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido por convenien
te disponer que en concepto de de
legado especial del Gobierno, se 
nombre Inspector general de salud 
pública al Consejero de Sanidad 
D. Marcial Tabeada, el cual reci
birá las oportunas instrucciones de 
V. I. para el más cumplido efecto 
de la expresada delegación, que so 
extenderá á todas las provincias 
fronterizas con Francia y demás 
puntos que el servicio reclame; que
dando dicho Inspeccor revestido de 
la autoridad propia del carácter que 
representa, y sometiéndose al mis
mo, para el cumplimiento de sus 
órdenes especiales, los Alcaldes Jun
tas de Sanidad y agentes municipales 
y fuerzas de orden público, con el 
concurso [de las del Ejército, de 
acuerdo en un todo con la Autoridad 
superior civil de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 
1884.=El Director general, Eze- 
quiel Ordoñez.= Sr.’ Gobernador 
civil de la provincia de.....

" Considerando que los puertos de 
Marruecos mantienen frecuente tra
to con los de Inglaterra, esta Direc
ción general ha tenido por conve
niente disponer se aplique en igua
les términos á las procedencias de 
Marruecos la circular fecha 30 
de Junio último, publicada en la 
Gaceta de 1.° del actual.

Lo que comunico á V. S. para su 
mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1884.=El Direc
tor general, Ezequiel Ordoñez. = 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
marítima de.....

Con objeto de evitar toda duda 
en La  admisión do buques proceden
tes de Francia, Inglaterra y demás 
puntos declarados sucios ó sospecho
sos por las disposiciones emanadas 
de esta Superioridad, he tenido por 
conveniente disponer:

Primero. Las procedencias do 
puertos acerca de las cuales no se 
ha determinado dia de salida para, 
el comienzo de la cuarentena, en 
consideración á que no es conocida 
la fecha do la presencia de las cau
sas morbosas, serán despedidas para 
lazareto sucio, conforme á las dispo
siciones correspondientes, aun cuan
do hubieran sido admitidas en otros 
puertos españoles por haber llegado 
á los mismos con anterioridad á la 
fecha de la orden relativa al caso, á 
menos que en los citados puertos 
españoles hubiesen efectuado des
carga total de género contumaz que 
transportasen de su procedencia.
' Segundo. Los buques respecto á 
los cuales se haya señalado dia. de 
salida y hubiesen sido admitidos en 

: puertos españoles, por nd conocer- 
1 se todavía la expresada disposición á 

su llegada á otros puertos españoles, , 
serán del mismo modo sometidos á 
cuarentena si conservan el todo ó 
parte de las merca ocias y efectos 
contumaces tomados en los puertos 
extranjeros de su origen.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1884.=EI Di
rector general, E. Ordoñez.=Señor 
Gobernador de la provincia maríti
ma de.....  ,

El Exmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente:

«limo Sr.: Con motivo do la co
municación dirigida á V. I. por el 
Gobernador de Guipúzcoa, en la 
que manifiesta que la. importancia, 
de las medidas adoptadas en la fron
tera, por lo que afectan á los intereses 
generales del pais y á las empresas 
mercantiles, exige á su juicio el nom
bramiento de un individuo del Real 
Consejo de Sanidad para inspeccio
nar las cuarentenas y lazaretos y dis
poner cuanto crea oportuno á la más 
acertada y fiel observancia de dichas 
disposiciones, encaminadas á impe
dir la invasión del cólera morbo 
asiático, desarrollado en Tolón y 
Marsella; y de conformidad con lo 
propuesto por osa Dirección de su 
digno cargo, S. M. el Rey (Q. I). G.j 
ha tenido por conveniente disponer 
que en concepto de delegado espe
cial del Gobierno se nombre Inspec
tor general de salud públicaal Conse
jero de Sanidad D. Mariano Lucien
tes, cual recibirá las oportunas ins
trucciones de V. I. para el más cum
plido efecto de ha expresada delega
ción, que se extenderá á todas las 
provincias fronterizas con Francia y 
d em ás puní os q u e el ser vi c i o rec I a m e; 
quedando dicho Inspector revestido 
de la Autoridad propia del carácter 
que representa, y sometiéndose al 
mismo, para el cumplimiento de sus 
órdenes especiales,los Alcaldes, Jun
tas de Sanidad y agentes municipales 
y fuerzas de Orden público, con el 
concurso de las del Ejercito de acuer
do en un lodo con la. Autoridad su
perior civil de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efec tos consiguientes.».

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde ¿i V, S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 
1884. =EI Director general, Eze- 
quiel Ordoñez.=Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de....

En telegrama de esta fecha comu
nica esta Dirección á los Cónsules 
de España en Francia lo siguiente:

«Con arrreglo á la ley de Sanidad 
de España y demás disposiciones 
vigentes tienen absoluta prohibición 
de entrada en nuestro territorio los 
cueros al pelo y lanas sucias, las 
aves, y ganados lanar, cabrio, vacu
no y de cerda.

Las ropas de uso y efectos de los 
pasajeros, los cueros de empaque, 
pieles, plumas y pelos do animales, 
la lana, seda y algodón, los trapos y 
papeles habrán de ser sometidos á 
riguroso expurgo y fumigación, pu- 
diendo después de estas precaucio
nes tenor libre entrada.

Las sustancias anímales ó vegeta
les en putrefacción se mezclarán con 
desinfectantes y serán enterradas, á 

' menos (pie los dueños do las mismas 
: las reimporten ¡nmedialmni-nlo á te
rritorio francés.

Los efectos y mercancías no men
cionados se ventilarán oportuna
mente.

Lo comunico á V. S. para conoci
miento del comercio.»

Lo traslado á V. S. para los mis
mos fines. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 de Julio de 
1884.—El Director general, Ezequiel 
Ordenez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

La correspondencia que conduz
can los barcos que deben ser despe
didos á lazareto sucio para practicar 
la cuarentena., conforme á las dispo
siciones citadas por esta Superiori
dad, podrá ser desembarcada con la 
incomunicación y precauciones de
bidas, recibiéndose en la falúa de 
Sanidad por la comisión de visita, á 
la que acompañará un carabinero, 
podiendo también agregarse un em
pleado de Aduanas y otro de Go- 
rreos

Dicha correspondencia será ex
puesta. al aire libro, extendiéndose 
sobre tinglados durante algún tiem
po en el lazareto de observación, y 
fumigándose las cajas, bafijas, etc.', 
(fue la contengan, según lo dispucí-- 
to en la regla 25 de la Real orden d1 
25 de Abril de 1867 ^Gaceta del 28).

Lo que comunico á V. S. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 2 de Julio de 
188 á.—El Di rector gen era I, Ezequie 1 
Ordoñez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á 
conocimiento do los Directores de Sa
nidad maritima, Alcaldes encargados 
de la gestión sanitaria y demás perso
nas interesadas.

Palma 10 Julio do 1884.
El Gebernador 

Fernando Santoyo.

Núm. 90
lección 3.a.—Orden Público.—En

cargo á los Bros. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la 
Guardia civil y do Orden Público y 
demás dependientes da mi autoridad 
practiquen las oportunas diligencias 
en averiguación d¿l paradero de Don 
Francisco Moragues, Empleado en la 
Sección de Contribuciones de esta Su
cursal del Banco de España, do 35 
años do edad, estatura baja, ancho de 
pecho, cara redonda, bigote rubio, ojos 
saltones, pelo rubio y cortado y 
usa gafas de oro; y habido que sea 
lo pondrán á disposición de esto Go
bierno.

Palma 12 Julio de 1884.
El Gobernador, 

Fernando Santoyo.

Num. 91
Sección ele Fomento.—Montes Su

basta.— No habiéndose ])reseniado 
lidiadores á las subastas celebradas 
en Alcudia los días 29 del mes pró
ximo pasado y 6 del actual, para 
cnagenar 4 pinos del monte San 
Mar!¡n, que no se aprovecharon en 

¡ el plazo prefijado; en virtud de M 
prevenido en el arlicu'o 110 del re

! ghimento de. 12 do Mayo di? 18e5 y 
á propuesta del Sr. Ingeniero JtiD
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quiera enfermedad epidémica, 
Jefes y oficiales Médicos á mis orde- ‘ 
nos en esta plaza se me han ofrecido 1 
para, asistir gratuitamente al vecin- ' 
da rio de esta ciudad en el tiempo 
que les deje libros el cumplimiento 
de las obligaciones que les imponen 
sus respectivos destinos.—Al tener 
el honor de manifestarlo á V. S. de
bo añadirle que asimismo por mi 
parte me ofrezco para cuanto pudie
ra creérseme útil en la infausta 
eventualidad citada, incluyendo re
lación de los nombres y domicilios 
de todo el personal médico del cuer
po de esta plaza.—Dios guarde á 
V. S. muchos años.

Palma 2 Julio de 1884.—Federico 
Illas.—Sr. Alcalde, constitucional 
de esta Ciudad.»

Wekxcion qiie se cita.
D. Federico Illas y Vidal, Subins

pector de 1/ Jefe de San i dad del Dis
trito.—Cofradia, de S. Miguel nú
mero 4.

D. Jaime Garau y Alcmañy, Su
binspector de 2.a Director del Hos
pital.—Estudio General, 36, pral.

D. Luis Fernandez y Malo, Médico 
Mayor.—Victoria. 26, 3.°

I). Constantino Fernandez Guijar
ro, Médico l/—Rambla, 22, 1."

D. José Raíz de Castro Viejo, Mé- 
dicu 2.° Constitución, 94, 4.°

D. U1 piano Corez y Menendez.
Y D. Hipólito Carilla y Barrio, 

Médicos segundos.—Piedad. 6, 2.°
Palma 2 ./ulio de 188L—Federico 

Illas.—Hay un sello.—Escopia, El 
Alcalde, Marqués.

Núm. 93
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.

El reparto de la contribución de 
consumos de (.-sta villa correspon
diente al presente año económico de 
1884 á 85 estarcí de manifiesto para 
los efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Escorca3 Julio 1884.—El Alcalde, 
Martin Mir.—P. A. del A. y J. P., 
Antonio Bullan, Srio.

N tim 96
AYUNTAMIENTO 

de Ciadadela.
El reparto de la Contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal correspon
diente al año económico de 1884 á 
1885 asi como el apéndice al amilla- 
ramiento, estarán de manifiesto á 
efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por espa
cio de cuatro dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Cindadela á 6 de Julio de 1884.— 
El Presidente, El C.de Torre Saura. 
—P. A. del A., El Secretario, Anto
nio Floril.

Núm. 97-
AYUNTAMIENTO.

de Mereadal.
El icparto de la contUbiición 

inmuebles, cultivo y ganadeaía de ersto 
distrito municipal correspondiente •al 
presento año cc-mónuco de 1881 ¡í 85. 
estará de manifiesto al público cu !a

f|cl ramo, he resuelto que el dia 
veinte del actual á las once de su 
mañana y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, tenga lugar en dicha 
ciudad nuevo reñíate bajo las mis
mas condiciones que las anteriores 
v habiendo rebajado el tipo á 4 pe
setas. .

Lo (pie he dispuesto anunciar en 
este periódico oíicial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 9 de Julio de 1884. 
l'J Gobernador, 

Pernaudo Santoyo.

Núm. 92
DELEGACION DE HACIENDA 

¿le. la ^rooincia de las Baleares.
El Exmp. Sr. Director General de 

Rentas Estancadas en telégrama de 
aver me dice lo siguiente:
*«De orden del Exmo. Sr. Ministro 

de Hacienda ha sido anulado'el sor
teo de la Loleria celebrado hoy por 
un incidente ocurrido en el mismo 
trasladándose su celebración el dia. 
de mañana.

Lo (pie he dispuesto se inserte en 
el Bou Tix Ou c ía i . y periódicos de 
la lacalidad para su debida publi
cidad. Palma 8 Julio de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, Bonifacio 
Soria n o.

Num 93-
El Exmo. Sr. Director General de 

Rentas Estancadas en telégrama de 
ayer me dice lo siguiente:

«Confirmada la. primera parte de 
mi telégrama de hoy suspendido el 
sorteo liasta nueva orden.»

Lo qué he dispuesto se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos de 
la localidad para, su debida publi
cidad. Palma 8 Julio de 1884.—El 
Delegado de Hacienda, Bou i lacio 
Soriano.

Num. 94.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Habiéndose ofrecido á este Ayun- 

tmnienlo los Sres. Goles y oficiales 
de. cuerpo de Sanidad militar en es- 
ia plaza, para asistir gratuitamente 
;'l vecindario de osla Ciudad en casa 
de ser invadida por alguna enferme
dad epidémica; acordó este Ayunta- 
aiiento en sesión celebrada el dia 4 
del actual, aceptar tan espontáneo 

valioso ofrecimiento utilizando en 
caso necesario sus importantes servi
cios, expresarle su profundo agrade
cimiento, v hacer público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
ton honroso proceder para conoci- 
aiienlo de este vecindario.

Y cumpliendo lo acordado por la 
corporación municipal se publican á 
continuación el oficio que el Señor 
director Subinspector de Sanidad 
toilitau en estas islas dirijió al efecto 
6 esta Alcaldía y la relación de los 
^res. Médicos á que d:cha comuni ■ 
c^cióp se refiere. ,

Bahna siete de Jubo de mil orho- 
cientos ochenta y cuatro.—El Alcal- 

" -‘o, Antonio Marqués.—P. A. del A: 
francisco Gomila, Srio.

'' Ii Sablrispecctón ele Scxai- 
raUitar de h’K Itlets Bcfleares.— 

hn el caso desgraciado de que esta 
_ ■ Población se viese invadida por cual

Secretaria del Ayuntamiento á efectos 
do reclamación por espacio do cuatro 
días á contar desdo la publicación del 
presento annució.

Mercadal 7 Jubo de 1884.—El Al
calde, Presidente! Nicolás l’elegri.— 
P. A. del A. Antonio Sintos, Srio.

Núm. 98. 
AYUNTAMIENTO. 

de Idstablinients.
El padrón del impuesto equiva

lente á los de sal de este pueblo, for
mado para, el corriente año econó
mico, estará expuesto de manifiesto 
al público é efectos de reclamación, 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de cuatro dias á con- 
(ar desde el dia do la inserción de 
osle anuncio en el Bo l e t ín Of ic -a l  
de la provincia.

Establiments 8 de Julio 1884.— 
El Alcalde, Antonio Rosselló.—Por 
A. del A., Andrés Janer, Srio.

Num 99 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA. 
El repartimiento de la contribu

ción de inmuebles, cultivo y gana
dería con los recargos autorizados, 
correspondientes al ano económico de 
1884 á 1885, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de cinco dias á contar 
desde el de la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á los efectos de reclamación.

Ibiza 8 de Julio de 1884.—El Al
calde, Fernandez.—P. A. del A; Juan 
Gotarrcdona, Srio.

Núm. 10Q. 
a y u n t a mie n t o  d e ALAYOR.

Formado por este Ayuntamiento y 
Junta Pericial, el reparto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 
1884-85, queda espuesto al público 
en la Secretaria municipal por tér
mino de cuatro días á efectos de re
clamación, contaderos; desde la pu
blicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Alavor 9 de Julio de 1884.—El Al
calde Presidente, Pedro Villalonga. 
—P. A. de la J. P; Antonio Pons.

Núm. 10b 
AYUNTAMIENTO 

de Monluiri.
Ultimado el padrón equivalente á 

los de Sal de este pueblo correspon
diente al año económico de 1884 á 85, 
quedan espuesto al público en esta 
Secretaria, por espacio de cuatro días 
á partir desde la inserción de este 
anuncio en el B. O de la provincia á 
efectos de reclamación.

Montuiri 9 Julio do 1884.—El Al
calde, Bartolomé Ferrando.—Juan 
Sucias Srio. Interino.

Núm, |*02 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a .

Formado el padrón del impuesto 
equivalente á los de Sal do este pue
blo, para el año corriente económico, 
queda espuesto al público cu la Secre
taria de esta Corporación por espacio 
do diez dias á efectos de reclama
ción.

Algaida 10 Julio de 1884.—El Al
calde, Gabriel Olivor.—E; Secretario, 

1 Francisco Verdora.

Num 1()3
AYUNTAMIléNTO DE LA PUEBLA
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta corporación durante los 
meses de Abril y Mayo próximo 
pasado en cum¡)l¡miento ú lo pre
venido en la ley municipal vi
gente.

Sesión ordinaria del dia 6 Abril 
Abierta se nombró al acto secreta

rio accideiiial ñor indisposición del 
propietaria,.

Se dió lectiira ú la acta anterior y 
quedó aprobada.

Se leyeron los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
y se acordó su cumplimiento.

Por el concejal Sr. Galmésse pro
pone suprimir el camino titulado de 
Son Sabater y levantar el deposito 
([lie esta corporación tiene para in
demnización de dicho camino y asi 
se acordó.

A instancia del vecino Gabriel 
Ferragut se acuerda que por la co
misión de caminos se le marque li
nea para construir una pared en su 
propiedad en las Rolas Vellos.

Se acordó socorrer con tres reales 
vellón diarios por término de ocho 
díasá la pobre Margarita Caimari.

5' no habiendo más asunto so le
vantó la sesión.

Día 13.
Abierta se dió lectura á la acia 

anterior y quedó aprobada.
Se pasó á la lectura de los Bo l e t i

n e s  Of ic ia l e s recibidos con anterio
ridad y enterados se acordó el cu 114- 
plimiento de todo aquello que tes 
competa.

Por el Sr. Presidente se dió cuen
ta de un oficio clel M. I. Sr. Gober
nador en el que aprueba el acuerdo 
tomado por esta corporación referen
te á la supresión del camino tiitulado 
de Son Sabater.

Se nombró una comisión para el 
exámen de varios recibos presen la
dos por el maestro de la nueva. Es
cuela pública de niños por gastos 
efectuados en la escuela.

A propuesta del Regidor Sr. Isern 
se acuerda ordenar al recaudador 
del rcjiarto de consumos que en el 
mas breve plazo posible rinda cuen
ta de las cantidades recaudadas du
rante los tres trimestres vencidos.

Se acordó socorrer con tres reales 
vellón diarios por término de ocho 
dias á la pobre María Rayeras.

Se dió cuenta del movimiento de 
fondos efectuado durante el mes de 
Marzo último y se aprobó la inser
ción hecha de todas las partidas que 
se consignan.

Y sin más asunto se levantó la 
sesión.

Dia*^.
Se abrió la sesión y dada lectura 

á la acta anterior quedó aprobada.
Se leyeron los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  

recibidos, que acordó su cumpli
miento.

Por el Regidor Sr. Isern se presen
tó una proposición la que se ha
cen cargos á corporaciones anterio
res al actual bíciiio y se acordó pasar 
copia auténtica al M. I. Sr. Gober
nador.

También se acordó retirar del 
apoderado todas las cantidades que 
tenga en su poder y que pertenezcan 
á osla corporación.

Se acordó desestimar los recibos 
presentados por el maestro déla nuo.
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va Escuela publica, por haberse efec- ' 
tuado las obras sin autorización.

Y sin mas se levantó la sesión.
Dza 27.

Abierta se leyó la anterior y quedó 
aprobada, con la salvedad de que 
quedaba retirado uno de los cargos 
que en la misma constan por haber 
visto se padecía error.

Se leyeron 1o s Bo l f .t in e s o f ic t a i.e s  
y se acordó su cumplimiento.
" Dió cuenta el Sr. Presidente de 
haberse hecho entrega al depositario 
de las dos cartas de pago importan
tes 13 787 pesetas.que se tiene com
pensado con el cupo de consumos.

También se dió cuenta de haber 
ingresado en caja In suma de 4533 
pesetas cuarenta céntimos que obra
ban en poder de! apoderado D. José 
M.° Montaner. .

También se dió cuenta de que por 
el recaudador deconsumos se hablan 
ingresado 3000 pesetas como pro
ducto de dicho reparto. ,

Por el mismo Presidente diose 
cuenta de haberse despachado cédu
las durante el mes de Marzo por 
valor de 405 pesetas. ,

Se acordó que del capitulo de im
previstos se pague una comisión para 
pasar á Palma á la. entrega de un 
quinto al Regidor Sr. Serra.

También se acordó que de igual 
capitulo se pague al Regidor Sr.Isern 
otra comisión para pasar a Palma.

Se acordó también suscribirse por 
cuenta del Municipio al periódico 
Las Noticias. ,

Y sm más asunto se levantó la 
sesión.

Día 4 Mayo.
Abierta la sesión se leyó la ante

rior y quedó aprobada.
Se leyeron los Bo l e t in e s Of ic ia 

l e s  y se acordó su cumplimiento.
En vista á las apremiantes orde

nes en que se pide se de cuenta de 
los medios adoptados para cubrir el 
cupo de consumos, se acordó nom
brar los contribuyentes tal como 
marca la ley para que en junta de 
asociados pueda llevarse á efecto lo 
ordenado.

Se dió cuenta de un oficio de la 
comisión provincial en el que recla
ma los mozos de las reservas de 
1881, 82 y 83 para su revisión y se 
acordó dar exacto cumplimiento.

Se dió cuenta de otro oficio del 
M. I. Sr. Gobernador en el que se 
reclaman los títulos académicos y 
contrata efectuada con el médico ti
tular y seacordá contesta!1 que no 
obran en secretaria y que no hay 
otra contrata, que la que en "sesión 
consta.

Se dió cuenta de un plano con su 
instancia del vecino Jaime Crespi 
para edificar y se aprobó.

Por el Secretario se presentó el 
resumen de ingresos y salidas efec
tuado en el mes de Abril y quedó 
aprobado.

Se nombró comisionado al Regi
dor Sr. Serra para (juc pase á Palma 
árecojer¡el depósito de Tesorería para 
pago de indemnizaciones del camino 
Son Sabater.

Y sin más asunto se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del día 5 Mayo.
Con los asociados para tratar de 

Consumos.
Abierta y leída la sesión anterior se 

aprobó á propuesta del Sr. Presidente 
y en vista á que intentados sin resul

tado los medios de encabezamientos 1 
gremiales para cubrir el cupo de Con- 1 
sumos; so acordó el arriendo á venta I 
libre publicando al efecto las corres- ■ 
pendientes subastas.

Y sin más se levantó la sesión.

Dzc 10.
Abierta se dió lectura á la acta an- 1 

terior y quedó aprobada.
Se manifestó por el Sr. Presidente 

que habiendo sido requerido para la 
entrega de los cargos que como con
cejales interinos regentaban, ^procedía , 
la entrega á los propietarios, y ente- i 
rados se acordó como quedaba maní- - 
festado.

Levantándose al acto y después de 1 
hecha entrega, se posesionaron y los 
Sr.es. concejales propietarios, quienes 
en vista á las renuncias presentadas 
por todas los empleados, acordaron 
quedasen de nuevo repuestos como 
interinos los agentes de policía y segu
ridad para el sostenimiento del orden 
público.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 11 Mayo.
Abierta y leída la anterior fué apro

bada.
Se leyeron los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  

recibidos con anterioridad y se acordó 
su cumplimiento.

A propuesta del Regidor Sr. Tugo- 
res se acordó admitir todas las renun
cias presentadas por los empleados 
nombrados por el Ayuntamiento in
terino. •

También á propuesta del mismo 
Sr. Regidor se acordó cesase en su 
cargo el depositario D. Lorenzo Ben- 
nasar y expendedor de cédulas perso
nales.

A propuesta del mismo Sr. Regidor . 
quedó acordado confirmar los nom
bramientos de los empleados de orden 1 
público hechos en la sesión anterior y 
reponer los que el Ayuntamiento in
terino había, declarado cesantes con 
especificación de los nombres de los 
favorecidos.

Por el depositario se presentó la 
carta de pago por valor de 1005 pe
setas 35 céntimos importe del cuarto 
trimestre de la cuota provincial y se 
acordó quedar consignada en el corres- 
pendiente libro diario.

A propuesta del Sr. Teniente l.° se 
descutió y acordó oficiar al M. 1. se- 1 
ñor Gobernador en suplica de que se 
abra al servicio público un camino ve
cinal. .

Se acordó nombrar una comisión 
¡ para que revise los gastos é ingresos 

realizados en en el bienio de 1881 á 
83 y anteriores y fueron designado los 
Sres. Alcalde y Regidor sindico.

Se acordó terminar las obras del 
ponton de Son Vivot pagándose su im
porte del capitulo de imprevistos por । ser de escasa importancia.

A instancia del vecino Jaime Obra
' dor se acordó concederle permiso pa
ra construir una alcantarilla en su pro
piedad de son Sabater.

Por el Sr. Presidente y á instancia 
del Secretario se acordó la termina
ción de los estantes de la Secretaria 
para colocación de documentos.

Se acordó pase al Regidoi Sindico 
el proyecto de presupuesto extraordi
nario para la continuación delasobras 
del Cementerio.

Y sin mas se levantó la sesión.

limpia de las acequias de las man
jales.

Se dió cuenta por el Sr. Presidente 
de varios oficios recibidos por el Se
ñor Delegado, del Sr. Gobernador y de 
un telégrama del mismo.

Se acordó consignar en el futuro 
presupuesto ordinario el sueldo de 
otro peón Cam'nero.

Se acordé también que con iguales 
condiciones que el próximo pasado año 
se proceda á las subastas de los arbi
trios para el año de 1884 á 85.

Sin más so levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 28 Mayo.
Abierta y leída la anterior quedó 

aprobada.
So acordó manifestar al M. I. Se

ñor Gobernador que esta corporación 
no tiene incoveniente en que se cons
truyan las obras del ferro-carril desde 
esta villa al punto de Alcudia.

Y sin otro se levantóla sesión.

Día 18.
Abierta la sesión se leyó la anterior 

y quedó aprobada.
Se leyeron los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  

y se acorrió su cumplimiento.
Se acordó se pague á la Comisión 

de obras su gratificación correspon- I 
diente á los meses vencidos.

Se acordó el pago al Alcalde y Se
cretario por sus comisiones de pasar 
á Palma por asuntos de) servicio.

También se acordó que en vista al | 
oficio del Sr. Arquitecto de Provincia 
se pague el completo importe de las 
obras subastadas al contratista Llull. 1

Se acordó también la compra de 
una arca de hierro de tres llaves para 
custodia de los fondos de este muni
cipio. ' . .

Se acordó el pagote varios créditos 
contra esta corporación.

Se aprobó el proyecto de presupues 
to extraordinario para, continuación do 
las obras del Cementerio conforme al

1 dictamen del Síndico. ,
Dióse cuenta del dictamen emitido

1 por la Comisión al efecto nombrada 
i para el examen de los ingresos y gas
' tos realizados durante el actual ejer

cicio y bienios anteriores con faculta
des para reclamar é ingresar atrasos 
si los hubiere, en cuyo dictamen q,ue- 

' da demostrado el estado de los crédi
tos realizados por la corporación mu
nicipal durante los bienios de 1879
81, de 1881-83 y del corriente y se 
acordó aprobarlo facultando á dicha 
Comisión para liquidar los gastos é 
ingresos coi respondientes ai primero 
de dichos bienios, y examinar las 
cuentas anteriores á dicho periodo.

El Presidente hizo presente lasie- 
petidas reclamaciones de los enfermos 
pobres pidiendo asistencia facultativa 
gratis y se acordó atendida la urgen
cia del servicio quedar encargado de , 
dicha asistencia el Medico titular Don 1 
Pedro Crespi y Socias Verdera que 
había sido suspendido en su cargo por 
el Ayuntamiento interino.

Se acordó también el nombramien
to de comisión para la formación del 
presupuesto ordinario do 1884 á 85.

Y sin más se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día ;2l Mayo.

Abierta y dada lectura á la anterior 
quedó aprobada.

Se acordó conceder ocho dias de 1 
licencia al Srio. para restablecer su 
salud.

Se aprobaron las cuentas y presu
puesto adicicional del año 1882 á 83.

Se acordó suspender los trabajos 
¡ del sifón de Son Vivot por la grande 

abundancia de agua.
Se acordó conceder 4 reales vellón 

diarios por doce dias como socorro á 
I la pobre Ana Socias.

Y no estando convocados para más 
se levantó la Sesión.

Sesión ordinaria del día 25 Mayo.
Abierta y leída la anterior se 

aprobó.
" Se leyeron los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  

y se acordó su cumplimiento.
! Se acordó el pago del petróleo em

pleado para el alumbrado público.
Se acordó el pago á los Serenos de 

la parte que como Guardias Munici
pales les corresponde.

Se acordó que en el próximo pre- 
supuesjo ordinario se aumentasen los 
sueldos á los Rurales, Peón caminero

l Sereno, y Oficial Sache.
Se acordó ordenar al vecindario la

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta Municipal durante los me
ses de Enero á fin de Mayo.

Sesión extraordinaria del dia^ Febrero
Abierta la sesión y leída la antc- 

riór quedó aprobada.
A propuesta del Sr. Presidente se 

nombraron en propiedad médico titu
lar á D, Pedro Crespi y Socias Verde
ra y Farmacéutico también titular á 
D. Matías Compañy y Tugores, arre
gladamente al concurso publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  por ser los únicos 
que han solicitado dichas plazas.

Y sin más se levantó la sesión.

Sesión del día 29.
Abierta y leida la anterior sesión 

quedó aprobada.
Conforme para ello estaban convo

cado ce pusieron de manifiesto las 
cuentas de 1882 á 83 para la revisión 
y censura, y se aprobaron en princi
pio con la salvedad de que continua
sen expuestas al público á efectos de 
reclamación con el presupuesto adi
cional acordado por el Ayuntamiento.

Y sin más se levantó la sesión.

Sesión del dia 26 Mayo.
Abierta la sesión y leida la anterior 

l se aprobó.
So aprobaron las cuentas y presu- 

i puesto adicional de 1882 á 83.
Y no habiendo mas asunto se levan

tó la sesión.
La Puebla 31 Mayo de 1884.—El 

Secretario, Agustín Fornari.
Dada cuenta al Ayuntamiento en 

sesión del dia l.° Junio aprobó el an
terior extracto de sesiones.

La Puebla 18 de Junio de 1884.— 
El Alcalde, Juan Serra y Caymari.—• 
P. A. del A., Agustín Fornari, Srio.

i

PALMA.—Imp. de la Casado Misericordia-
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